










SÉPTIMA. DURACIÓN Y TERMINACIÓN DEL CONVENIO 

llJ P 
Universidades 
Españolas 

El presente Convenio Marco entrará en vigor a partir de su firma por ambas partes. Tendrá una 

duración de cuatro años, salvo manifestación contraria por escrito de cualquiera de las partes, 

que deberá efectuarse con dos meses de antelación, y podrá ser renovado por acuerdo expreso 

de las partes por iguales períodos. 

OCTAVA. INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO 

El presente Convenio Marco es producto de la buena fe, por lo que en caso de presentarse alguna 

duda con respecto a su interpretación o cumplimiento, ésta será resuelta de mutuo acuerdo y 

por escrito a propuesta de la Comisión Mixta. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance, se firma este Convenio Marco por duplicado en 

Santiago de Chile, con fecha 
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